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Contra el presente acuerdo podrán los interesa-
dos interponer directamente recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de Cartagena o bien re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes
previo al contencioso administrativo.

Cartagena, 19 de octubre de 2004.—La Alcaldesa. P. D.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14422 Se adopta acuerdo de aprobar  inicialmente el
Proyecto de Urbanización del Polígono II del
Plan Parcial Mar de Cristal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el 1 de oc-
tubre de 2004, se adoptó el acuerdo de aprobar inicial-
mente el Proyecto de Urbanización del Polígono II del
Plan Parcial Mar de Cristal, presentado por Convasa.

Dicho acuerdo y los correspondientes proyectos,
queda sometido a información pública por plazo de
veinte días en la Oficina de Información Urbanística de
este Ayuntamiento (Planta Baja) sito en calle Sor Fran-
cisca Armendáriz, a fin de que las personas interesa-
das lo examinen y formulen las alegaciones que esti-
men pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 18 de octubre de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14198 Aprobar inicialmente la Modificación del
Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación n.º 1 del P.P. CC2.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el 17 de
septiembre de 2004, se adoptó el acuerdo de Aprobar
inicialmente la Modificación del Proyecto de Urbaniza-
ción de la Unidad de Actuación n.º 1 del P.P. CC2, a soli-
citud de Repsol Comercial de Productos Petrolíferos y a
iniciativa municipal.

Dicho acuerdo y los correspondientes proyectos,
queda sometido a información pública por plazo de
veinte días en la Oficina de Información Urbanística de
este Ayuntamiento (Planta Baja) sito en calle Sor Fran-
cisca Armendáriz, a fin de que las personas interesa-
das lo examinen y formulen las alegaciones que esti-
men pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 4 de octubre de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14419 Acuerdo de aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en manzana 2 de la unidad de
actuación número 3, de La Aljorra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el día quince de octubre de dos mil cuatro, se
adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en manzana 2 de la Unidad de Actuación nú-
mero 3, de La Aljorra, presentado por CYDAS, S.L.

Contra esta resolución podrá interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir del recibo de la presente comunicación o bien podrá
interponer directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 26 de octubre de 2004.—El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos
Europeos, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14211 Notificación a contribuyentes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-
teresados que por acuerdo de  Junta de Gobierno Local
de fecha 18/10/2004, ha sido aprobado el Padrón de


